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CERTIFICACIÓN REGISTRO BPPID (modificación) FECHA: 23/Ago/2019 

EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

C E R T I F I C A: 

1. Que el proyecto identificado con el código BPIN No. 2022 00415 0009 denominado FORTALECIMIENTO DE
LA GESTION INTEGRADA PARA LA PREVENCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS ENFERMEDADES
TRANSMITIDAS POR VECTORES Y ZOONOSIS 2022 EN EL DEPARTAMENTO DE presentado
por la secretaria de Salud, fue registrado inicialmente en el Banco de Proyectos del Departamento en fecha 07
de enero de 2022 cuyo valor original fue de $1.530.414.400,00 

1. Que el proyecto NO ha tenido modificaciones anteriores. 

2. Que la Secretaría de Salud ha solicitado MODIFICACIÓN al proyecto, de acuerdo al Manual de Proyectos de
la Gobernación, teniendo en cuenta las siguientes causales. 

 3.1. Actualización por cambios en los documentos del proyecto 

  3.2. Actualización de precios por cambio de vigencia 
     

  3.3. Actualización de estudios y diseños (parciales o finales) 
     

  3.4. Actualización por cambio en los beneficiarios 
     

X  3.5. Ajuste por cambio o variación en costos o actividades 
     

  3.6. Ajuste por ejecución parcial o cambio en las etapas del proyecto 
     

  3.7. Ajuste por corrección aritmética 
     

 X  3.8. Ajuste por cambios en las fuentes de financiación 

3. Que mediante esta modificación se aprueba el ajuste o actualización de lo siguiente: Ajuste por cambio o
variación en costos o actividades, Ajuste por Cambios en las Fuentes de Financiación. 

4. Que, una vez revisadas las fuentes de financiación, el proyecto, luego de su modificación quedará financiado
así: 
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FUENTE Ultimo Valor aprobado Modificación Presupuesto Final 
Propios departamento (SGP/Salud) 
Propios departamento (otros) 
Presupuesto General de la Nación 

$1.171.380.586,0 
$359.033.814,00 

$0,00 

$963.718.854,00 
$37.379.534,00 

$440.438.412,00 

$2.135.099.440,00 
$396.413.348,00 
$440.438.412,00 

TOTAL $1.530.414.400,00 $1.441.536.800,00 $2.971.951.200,00 

5. Que la solicitud de la sectorial viene motivada y justificada por la profesional LUZ MARINA ESTUPIÑAN
MERCHAN secretaria de Salud, documento de fecha 29 de junio de 2022. 

6. Que los documentos que forman parte de la modificación fueron revisados y ajustados de acuerdo a las 
normas y procedimientos vigentes, en sus componentes técnico, legal, ambiental, requisitos de formulación y 
pertinencia, cumpliendo con las condiciones y requisitos para la refrendación por parte de la sectorial, de la 
viabilidad técnica FAVORABLE, la cual ha sido expedida por la profesional MYRIAM YOLANDA AVENDAÑO 
GARCIA, Profesional Universitario de la Secretaría de Salud, documento de fecha 29 de junio de 2022. 

7. Que el proyecto en mención continúa enmarcándose dentro del Plan Departamental de Desarrollo, de acuerdo
a la certificación expedida por el secretario de Planeación de Boyacá, de fecha 24 de junio de 2022 

VALIDEZ. La vigencia de esta certificación será hasta el 31 de diciembre de 20221. 

El registro de los proyectos, o la aprobación de su modificación por parte del Banco de Proyectos, NO implica la
asignación de recursos por parte de la Gobernación de Boyacá. 

Se expide en el municipio de Tunja, a los dos (02) días del mes de agosto de 2022. 

WILFREDY BONILLA LAGOS 
Secretario de Planeación  Departamento de Boyacá 

Revisó: Jorge Hernando Riaño Moreno/ Director de Inversión Pública Secretaria de Planeación 
Verificó Control Posterior: Martha Teresa Pedraza Vargas - Profesional Especializado   
Proyectó Mateo Roa Bohórquez /Profesional Externo 
Elaboro: Martha Pedraza 

1 El registro del proyecto que otorga el BPPID tiene validez de tres (3) años desde la fecha que le sea otorgado el registro por primera vez. Sin 
embargo, se certificará anualmente con el fin de evitar la ocurrencia de cambios significativos en las condiciones iniciales del proyecto registrado, 
las cuales será responsabilidad de revisar por parte de la sectorial, antes de solicitar la renovación de la certificación. La expedición de esta 
certificación a una modificación al proyecto, NO cambia y NO amplía el plazo inicial. Con cargo al registro inicial se podrá validar la certificación 
hasta la fecha de expiración del registro inicial, siempre y cuando se cumpla con los documentos exigidos por el manual del Banco de Proyectos. 
Luego del tercer año desde el registro inicial, para validar el registro del proyecto, se debe revisar integralmente el proyecto y hacer la 
actualización de todos los componentes a que haya lugar. Para las certificaciones de registro o modificación otorgadas en el último año de gobierno de 
cualquier administración, la validez de la misma será máximo hasta el 30 de junio del siguiente año. 
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CERTIFICACIÓN 
VALIDACIÓN DEL CONCEPTO DE VIABILIDAD 

PARA MODIFICACIÓN A UN PROYECTO DE INVERSIÓN 
[01] MODIFICACIÓN 

 
LA SUSCRITA PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE BOYACÁ 

CERTIFICA: 

1. Que con fecha 7 de enero de 2022, fue registrado originalmente en el Banco de Proyectos del 
Departamento de Boyacá, el proyecto con código 2022 00415 0009, denominado 
FORTALECIMIENTO DE LA GESTION INTEGRADA PARA LA PREVENCION, 
VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR 
VECTORES Y ZOONOSIS 2022 EN EL DEPARTAMENTO DE BOYACA, formulado por 
un valor total de MIL QUINIENTOS TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL CUATROCIENTOS ($1.530.414.400,00) PESOS M/CTE, y con plazo de 
ejecución de once (11) meses  

2. Que previamente el proyecto ha sido modificado (0) veces, siendo esta, la modificación (01) 
 

3. Que el proyecto requiere ser modificado, de acuerdo a la solicitud de Luz Marina Estupiñan 
Merchán, Secretaria de Salud, quien presenta los documentos que sustentan y justifican la 
necesidad de la modificación. 

 
4. Que de acuerdo al manual del Banco de Proyectos, a continuación se identifica(n) el (los) 

tipo(s) de modificación: 
 

 3.1. Actualización por cambios en los documentos del proyecto. 

 

 3.2. Actualización de precios por cambio de vigencia 

 

 3.3. Actualización de estudios y diseños finales 

 

 3.4. Actualización por cambio de beneficiarios 

X 3.5. Ajuste por cambio o variación en costos o actividades. 

 3.6. Ajuste por ejecución parcial o cambio en las etapas del proyecto 
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3.7. Ajuste por corrección aritmética 

X 3.8. Ajuste por cambios en las fuentes de financiación 
 

5. Que el proyecto será modificado por modificación en los costos de las actividades y cambios en 
las fuentes de financiación del proyecto. 

 
6. Que las razones por las cuales se requiere hacer la modificación son: En el momento en que se 

realizó la formulación del proyecto inicial, no se habían definido los montos definitivos de las 
mismas, por tanto, los recursos asignados inicialmente, no cubrían la totalidad de las necesidades 
planteadas a través de las diferentes actividades establecidas en el presupuesto, lo que generó 
una restricción presupuestal para la correspondiente proyección de las actividades planteadas 
para la vigencia 2022. Por otro lado, El Ministerio de Salud y protección Social a través de la 
Resolución 451 de marzo del 2022, gira al Departamento, las trasferencias de funcionamiento 
del programa de Enfermedades Transmitidas por vectores y Zoonosis, las cuales son 
incorporados al presupuesto Departamental una vez emitido el acto administrativo por parte de 
la Nación. 

 
7. Que de acuerdo con la metodología establecida en el Manual de Procedimientos del Banco de 

Programas y Proyectos de la Gobernación de Boyacá, el proyecto ha sido revisado para 
modificación: 

 
FUENTE Último Valor 

aprobado 
Modificación 

actual 
Presupuesto Final 

Propios departamento 
(SGP/Salud) 

$1.171.380.586,00 $963.718.854,00 $2.135.099.440,00 

Propios departamento 
(otros) 

359.033.814,00 $37.379.534,00 396.413.348,00 

Presupuesto General de la 
Nación 

0,00 $440.438.412,00 440.438.412,000 

TOTAL $1.530.414.400,00 $1.441.536.800,00 $2.971.951.200,00 
 

8. Que con la modificación, el proyecto se enmarca dentro del Plan Departamental de Desarrollo 
2020  2023 PACTO SOCIAL POR BOYACA: TIERRA QUE SIGUE AVANZANDO de 
acuerdo con el certificado expedido por la Secretaría de Planeación. 

 
9. Que una vez revisados los documentos presentados como soporte para la modificación del 

proyecto de acuerdo a las normas legales, requisitos de formulación, pertinencia, criterios de 
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evaluación técnica, legal, institucional, socioeconómica vigentes, cumplen con las condiciones 
y requisitos para que a la modificación se le otorgue VIABILIDAD FAVORABLE. 

 
Que el viabilizador ha revisado los documentos para la modificación del proyecto de acuerdo 
con los procedimientos exigidos en el manual del Banco de Proyectos del Departamento de 
Boyacá, los cuales ha evaluado técnicamente de forma integral, así como su pertinencia y 
conveniencia; así mismo, manifiesta que conoce y asume la responsabilidad que se pudiera 
derivar de la emisión del concepto de viabilidad, en especial cuando no se hubieran observado 
los requisitos exigidos para el tipo de proyecto. 

 
El formulador, ejecutor y/o diseñador del proyecto conserva su responsabilidad sobre la calidad 
y el contenido de los documentos técnicos que se aportan con el proyecto. 

 
Tunja; 29 de junio de 2022. 

 
 
 

MYRIAM YOLANDA AVENDAÑO GARCIA 
Profesional Universitario / Secretaría de Salud de Boyacá 

 
 
 
 
 

Vo. Bo. LUZ MARINA ESTUPIÑAN MERCHÁN 
Secretaria de Salud 
Secretaría de Salud de Boyacá 

Revisó: Edinson Mauro Rico Martinez -Jefe de la 
Oficina Asesora para la Gestión Estratégica del 
Sector Salud 
Proyectó: Myriam Y. Avendaño G. Profesional 
Universitario 

 
 
 
 
 
 

Nota: El concepto de viabilidad favorable no asigna recursos por parte de la Secretaría de Salud de Boyacá -Departamento 
de Boyacá 
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